
 

ORDENANZA N° 1433/01 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:CREASE EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA MUJER DE CAPILLA DEL MONTE,  siendo 

sus objetivos principales; 

 

* Promover políticas que entiendan la problemática de la mujer 

* Promover formas de participación igualitaria de las mujeres en el municipio. 

* Promover el cumplimiento de la Convención contra toda forma de discriminación 

de la mujer de las Naciones Unidas, ratificada por Ley Nacional. 

* Elaborar diagnóstico de la situación y demanda de las mujeres de la Comunidad. 

* Mantener a nivel de consulta permanente con distintos sectores y trabajadoras, 

amas de casas, profesionales, docentes, etc. a través de grupos y organismos de 

la Municipalidad.- 

* Elaborar convenios con organismos públicos, privados, nacionales e 

internacionales, referidos al tema de la mujer.  

* Capacitar a la mujer en todo tipo de oficios e implementar planes de salida 

laboral. 

* Ofrecer orientación legal y apoyo psicológico sobre violencia familiar. 

* Toda otra acción que permita la plena e igualitaria participación de las 

mujeres, en la vida social, política, económica y cultural de la localidad.-                 

 

Art. 2°.-:El Consejo Municipal de la Mujer, dependerá directamente de la 

Intendencia Municipal y estará integrado por representantes de otras áreas de la 

administración municipal y otras mujeres de la comunidad, quienes realizarán 

estas tareas ad honorem, siendo su estructura administrativa la siguiente: 

 

PRESIDENCIA 

SECRETARIA 

DIRECTORIO 

COMISIONES DE TRABAJO 

 

Art. 3°.-:El Intendente Municipal designará por Decreto a las mujeres de esta 

localidad, que ocuparán los cargos establecidos en el Art. anterior quienes 

cumplirán sus funciones durante el período de mandato del Intendente designante, 

y podrán continuar  en una nueva administración municipal hasta tanto se designe 

a otras  o se ratifique su continuidad en los cargos.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, Publíquese, dése al 

Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 

27 días del mes de junio de 2001.- 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ      MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC.C.D.              PTE. C.D. 

 

 

DECRETO N° 095/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1433/01 sancionada por el Concejo 

Deliberante con fecha 27 de Junio de 2001.- 

Capilla del Monte, 29 de junio de 2001.- 

 

 

 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC.DE GOB. Y PRODUC.         INTENDENTE MUNICIPAL  

             


